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Qüte, 3 uryrd\do f ustui'o

Justicia, el Excmo. Señor Presiclentc Dr"$ntonio Fretes y los Excmos' Señores

Minisüos Doctores! lujs lvf:¡ja Benítez i{ieta, César Antonio Garay, José Raúl

Tones Kirmser, elic;a'seatri¿ P.rchei¡'de Correa, Miguel Oscar Bajac Albertini'

Sindulfo Blanco, Gladys Estér BareirÓ de Módica y Miryam Peña Candia' y' ante mí'

el Secretario autor'izante;
t 

orrERoN:

Que, pg¡ Acordada N' 865/2013 se creó el Consejo de Administración

Judiciq! dependienie de la Colte Suprema de Justicia, a cargo del rámbito

ión Judicial, el cual se constituirá en la máxima autoriclad, a los efeclos

dos en todás las normativ¡rs que regulan el funcionamiento Presupuestario'

Contable y Patrimonial. de las instituciones del Estado, que resulten

considerando el principio de atriarquía presupuestaria del Pode¡ Judicial'

Por Decr¿to N" 1974 del 22 de di::iembre de 2015 se designó Consejeros del

, d. Adrriinirt'u"ión Judicial al Lic. Roberto Ignacio Torres Cardozo' en

Conse ero de Administración y Finanzas, a la Dra Luz Ramona Antunez

.bia, en carácter de Consr¡era de AuditorÍa y Control, al Lic' Albefo

rFrancu en carácter de Consejero de Planificación y Desarrollo y al Dr'

hlexander Xavier riittone Rojas, en ca¡ácte¡ de Consejero de Asesoria

ca, con antigüeoad del I de febrero de 201 6'

'\ fo, a.oíau,l..N" lC3; del 26 de enero de 2016 se designó al Ministro de-la

C".t.\ i;;*;; ;. justicia Prof. Dr. José Raúl Torres Kitmser como Ministto

int"er&'t. d.l Conseio de Administración Judicial

N' 6248 dei 2 de febrero de 2016 se encomendó a los

de Admrnistración Judicial la culminación de los Manuales y

pJttin"nt"r, para su efectiva irnplementación desde el 15 de

de optimizar la oPeratividad del

ttazadas con su Puesta en
Judicial (
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La Colte Suprema de Justicia tiene la facultad de dictar acordadas que

de conr¡aaciones núblicas regirá lo dispuesto por la Ley N" 2051/03' en

a recursos e irn¡:gnaciones,

v; dt Confiataciones (UOC), así como la Sec¡etaúa del

á", El Cooseio de Adminisrravión estalá integrado por el Presidente de la Corte

éma de Justiiia, un Ministto de la Corle Suprema de Justicia, un Consejero de

Jurídica en mateda Administrativa, un Consejero de PlanificaciÓn y

y Control de Ia Gestión Administrativa - Financiera.

Consejo contará con una secretaría compuesta por un Secretario, un Asistente

istrativo y r.rn Auxiliar Administrativo, cuanto menos.

jerarquicamente del Consejo de Administración Judicial: la
Consejo de

ión de Pianificaciór.r y Desalrollo, la General de

Art.
Unit

la Dirección de Gr,:stión la

T de Ia la. Comunicadón, la

la Fi

reglamenten el fur:cionamiento intemo del Poder Judicial, en vi¡n¡d del Art. 3 inc. b)

de la Ley 609/95 y del Art,2t inc. a) del Código de Organización Judicial.

Por tanto, en uso de sus atiibuciones;

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ACUERDA:

Art. 1o,- Aprobar el Reglamento del Consejo de Adr¡inistración Judioial (CAJ)' que fonna

parte de la presente Acordada-

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMTNISTRACIÓN JUDICIAL (CAJ)

Art. l'. El Consejo de Administracrón Judicial es la máxima autoridad en materia de

administración presupuestaria, financiera, contable y patrimonial de la Corte Suprema

de Justicia a los efectos establecidos en todas las normativas que regulan el

funcionamiento presupuestario, financierti,, contable y patrimonial de las instituciones

Estado, qué resulten aplicables, considerando el principio de autarquía

- ,óresuouesta¡ia del Pode¡ Judicial.

Las decisiones tlél Consejo de Adminlstración Judicial podrrin ser revisadas por vÍa

de reconsideración ante el mismo órgano. Conta la decisión que la resuelva, quedat'á

expedita la vía ccntencioso - adminisirativa. El trámite pertinente se determinará por

la reglamentación respect¡.'a.

de
de

la
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Dirección de Inf¡aestn:ctuis, ia Dirección de Contraloría Intema, y sus dependencias
y dependientes.

Art. 4", El Presidente de la Corte Suprema de Justicia integrará el Consejo de
Adlninistración Judicial por ei tiempo de su mandato.

Art. 5". El Ministro de la Corte Suprema de Justicia, designado por sus pares pam
integrar el Conse,io de Adrninistración .ludicial, lo hará por un periodo de dos años y
no podrá ser reeiegido en tal carácter para un periodo consecutivo. En caso de

impedimento o cesación el Pleno de la Corte Suprema de Justicia designará a otro
Ministro para integrar el Consejo, de la misma forma establecida para la designacióu
del primero.

Art.6n. Los Consejeros serán designados por el Pleno de la Corle Suprema de

Justicia, previo concurso público de mén1o y aptitudes. Podr¿ín ser removidos, sin
expresión de causa, por una mayoúa de dos tercios del Pleno de la Corte. El quórum

reouerido al efecio es de la toralidad de los Minislros efectivamente en funciones.

Consejeros no Ministros regirá-". las mismas incompatibilidades previstas en

254 de la Constitución.
:

Aft. 7". El Consejero de Asesoría Jurdica en materia Administrativa, que iúegra el

Cfnsejo de Adrninistración Juciicial conforme con la Acordada N0 865/13, para poder

designado, debe tener título de profesional universitario en Derecho, con estudios
postgrado en Detecho Administrativo y conocimientos comprobados en nornas y

ientos del sister.a ¿dr:linistrativo - financiero del Estado, deberá tener

en el area Administrativa de Entidades Públicas o en el Sector Privado

profesional del derecho nayor a c.inco años, y deberá ¡eunir los demás

tós, que establezca la Cofte Suprema de Justicia.

Consejero de-Planificación y Desarrollo, que integra el Consejo de Administración
licial conforme con la Acordada N' 865/13, pata poder ser designado, deberá lener

de profesicnal universitado en el área de Administración, Economía, o Ciencias

icas, con estudios de postgrado en gestión pirblica, conocimientos comprobados

estratégica y metodologías de gestión por resultados, conocimiento

de las normas legales de presupuesto; deberá tener experiencia en la

de planes institucionales, asesoría técnica en el área de planeamiento y

rgramas del sectoÍ público con preferencia mayor a cinco años, y
deberá lir ccn las demás exigencias establecidas por la Corte Suprema de

el Consejo

@

r¡dicial confo¡me
tener título

Finanzas, que integra
la Acordada N" 865/13,

io del .rá¡ea de
co11

deContabilidad, ei admi

pata
de
ser
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conocimientos comprobados en adminishación pública y gestión por resultados;
deberá conocer y aplicar las nt.trmas legales en materia de su competencia, deberá
tener experiencia en la gerencia de procesos administrativos financieros del sector
público con preferencia mayor a cinco años, y deberá reunir los demrís requisitos que

establezca la Crrle Suprema de Justicia.

EI Consejero de Auditoria y Contlol de la Gestión Administrativa - Financiera, que

integra el Consejo de Administración Judicial conforme con la Aco¡dada N" 953/15,
para poder ser designado, debe tener título profesional universitario en el área de

Administración, Contabilidad o Economía, con estudios de postgrado en

Administración y.Finanzas, conocimientos comprobados en mate¡ia de auditoría y
control de gestión por resultados, Ceberá conocer y aplicar las nomras legales en

materia de su ccmpetenciq deberá tener experiencia en la gerencia de procesos de

auditoría y conti'ol de la gestión administrativa financiera del sector público con
preferencia mayor a cinco años, y deberr reunir las demrís exigencias que establezca

la Cone Suprema Ce Justicia,

, 9X4 Sec¡etaiio clel Consejo de Adn'linistmción será designado por el Pleno de

de Justicia, previa evaluación de méritos y aptitudes. Para poder ser

debe tener títul¡,it. profesional rr'riversitario del ¡irea de Ciencias Sociales

con diplomado en gestión pública, conocer y aplicar las normas

de la institución en materia de su competencia, dominio de

henamienfas informáticas de escritorio e inrernet, tener experiencia en desempeño en

la coordir¡áción de procesos de coinunicación formal, ocupando cargos de asistente de

la alta gefencia en el ámbito público mayor a tres años o cargos con alto grado de

dad en la Corte Suprema de Justicia, y reunir las demás exigencias que

Corte Suprema de Justicia.

. El Asistente Administrativo del Conseio de Administración será designado

betJd Corte SuDrema de Justicia, previa evaluación de meritos y aptitudes. Para poder

ser designado, <iebe ser estudiante universitario del área de Administración, Ciencias

y Letras, Análisis de Sisternas o car¡era similar, tener conocimientos en sistemas de

clasificación- de documentos y generales en aciministración de bases de datos

tener e;rpgriencia, en maneio de información iustitucional, preferentemente

áreas de secrelaria en Entidades Públicas, en un plazo mayor a tres años, y reunir

demás requisit,rs que establezca Ia Corte Suprema de Justicia

Art. Administrativo del Consejo de Administración será designado

por la lema de Justicia, previa evaluación de meritos y aptitudes- Para poder

ser debe---ser estudiante universitario de los últimos años de

Relacioner; Públicas o car¡era afin, con conocimientos

trámite institucional de documentos y métodos de arc\ivo, tener

ente en áreas de sec\etaria en

lic,;s, en .v demás requis|.¡os que

\

c.a.J.

Minisir'o
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Art. 11, El Consejo de Adminis¡ación Judicial tiene la obligación de gesüonar e

implementa¡ todas las instrucciones o lineamientos dictados o establecidos por el
Pleno de la Co:Lre Suprema de Justicia y, en general, la de realizal todos los actos
necesarios para el cumplimiento de las funciones que le son delegadas.

Art. 12. Correspoi'de al Consejo de .Administración Judicial, en particuiar:
a) Ejercer la supervisión dei cumplimiento de las disposiciones sobre

administra.:ión financiera, Fiesupuestaria, contable y patrirnonial, asi como la
supervisión.le las dependencias de la Corte Suprema de Justicia que tienen
atribuciones en la materiat

b) Planifica:, organiza4 coordina-., evaluar y controla¡ todas las actividades
administirtivas y financieras de la Corte Slrprema de Juslicia;

c) Implernentar políticas relacioníLdas con la administración de recursos
financieros, materiales y tecnoiigicos de la institución, de conformidad con
las directrices generales qu€ emanen del Pleno de la CoÍe Suprema de
Tr,(ti¡ie

d) Elaborar ) present?-r ¡i Pleno de la Corte Suprema de Justicia los planes
y asegurar su eficaz implementación una vez aprobados;

y presentar al Pleno de la Corte Suprema de Justicia el Anteproyecto
e presupuesro de Ia C,"'fe;

el Plan Fi.oalcierc Anua! y sus modificaciones;
Proponer al Pleno de la Corte Suprema de Justicia las ampliaciones
nresr rnr reqferias'

Aplcbar y reprogramar el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de

:iones (PAC), y asegix'ar su corecta y oportuna ejecución;
el Plan Anual de O¡-,ras;

el Plan Anual de Mantenimientos;
el Plan A¡ual de Desarrollo de Tecnologías de Inforrnación y

,l) cl Plan Anual de Aud.toría;
m)
n)

17- realización de las Auditorias que consideren peninentes;
la suscripción de contratos de adquisiciones de bienes, servicios y

utorizar p¿rgos de las obligaciones contraídas;
al Pleno de la Corte Supr.rma de Justicia la reglamentación relativa a

de la administ rción financiera, presupuestaria, contable y

]üdel..Poder Judicial, rnrluyer, do la determinación de los órganos y
en dichas materirs;

los manuales de organización y funciones en materia de

presupuestaria, contable y patrimonial de la CortE

así como elabo¡ar y aprobar' las modificaciones que sean

'resoiución presupuestarias y com
de

o)
p)

) Aprobar
al Mini

Benítez Fie..
IL

:ión al. Sistema
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Adminisn'ación Financiera (SIAF), incluyendo los provenientes de

an.rpliaciones presupuestarias aprobadas por ley;
s) Aprobar i¡formes de presupuesto anual de ingresos, egresos, gastos y

resultados, y de las.previsiones anuales de situación financiera y patrimonial;
t) Aprobar lcr' informes de reniición de cuentas;
u) Formular y'elevar al Pleno de la Corte Suprema de Justicia informes de la

gestión institucional:
v) Aprobar,,lirectrices para la imprr,mentación del Modelo Estándar de Conüol

Interno d;l Paraguay (MECIP);
Aprobar la-- políticas de administl¡ción de riesgo y de control intemo;
Disponer e implementar la dcsconcentraciótr operativa del ejercicio de

atribucior¡:s en materia de adnli¡listración financiera, presupuestaria, contable
y patrimonial, así como en materia de contratación pública;
Proponer la designació¡ de los Directores de sus oficinas dependientes; y,
Las demas aÍibucicnes que sean estarblecidas por Ia Corte Suprerna de Justicia
y las Acordadas, o que surjan de las normas legales perlinentes.

Art. 13. a i¡dos los Ccnsejeros participar con voz y voto en las

Consejo, expresando su opinión, con especial énfasis en los asuntos de su

Asinismo, tienen facultad de presentar propuestas de mejora

principalmente en las materias de su especialidad respectiva.

Art. Corresponderá al Consejer'r de Asesolía Jurídica en materia Administraliva
las bases de confia¡za legat a las opiniones que emite el Consejo de

.a la interpretación de los aspectos jurídicos involucrados en los

que son sometidos a la acción de la instancia y a la actuación de los

al Conseiero de Asesoría Jurídica en materia Administrativa,

mpañal 4 los Ministros Integrantes del Consejo y a sus pares Consejeros;

'itorear 
t evaluar el cumplirnie,rto de las normas establecidas en materia

-- r,r ,r^-^^: ^ l^
- financiera. ranto de las acciones del Consejo de

'ación así como de los informes que este emite;

r ¿,1 ifterior del Consejo 'Je Administración los mecanismos formales

aiecuada implementaciórr de las políticas de ca¡ácter administrat'vo,

c) Revisa¡ sobre los ¿spectos jurídicos y normatlvos en gestión

Pod.er Judicial;
Administracion con voz Y voto;

ones de Presupuesto, con la de evaluar Ia

certificar que

w)
x)

v)

d)

¡l!ci

6

l* 6tad

.islan
aspectos



PODER JUDICIAL
Q.oúe' 3 ufrzrna, fu' J "*i,"a

ACORDADA No......9!i..!9.9 gll-1..¡.lS'.1...............

I En el ámbito:de su competencia, proveer asislencia jurídica a los Ministros
Integrante,: del Consejo y a s;.rs pares Consejeros, y a las direcciones del Poder

Judicial que requieran de su opinión en procesos administrativos financieros;
g) Apoyar al Consejo de Admrnistrn¿ión del Poder Judicial en matedas de

derecho, ;egún corespondal
h) Conocer v llevar un registro actüalizado de todas las normas que regulan el

funcionar.riento administrativo fii.anciero del CSCSJ y de las resoluciones

que esta adopte, y en particula-r las que afecten la Gestión del Consejo de

Administ;dción y Finanzas;
i) Asistir a ios Ministros IntegraÍles del Consejo y a sus pafes Consejeros en la

tarea de [,:ntener al sistema arl;ninistrativo financie¡o de la Corte Suprema de

Justicia fi.i¡-rcionar'4o dentro del narco legal y reglamentado que le
conesponde;

j) Supervisar e! cumplimiento de las ciisposiciones legales en la conformación

del Plan Anual de Co:'tral¿ciones IPAC), en la aprobación de pliegos de bases

ycondiciones, y en la recepción de ofeftas y la evaluación de las mismas; y.

,A petición de las imta¡lcias superiores, realizar el seguimiento de los
' 
lAcuerdos establecidos
/ ^^*--+---;"

115. Conesponderá al C

\cuerdos establecidos en los niveles gerenciales, en materia de su

:ompetencia.

. Corresponderá al Consejero de Planificación y Desarrollo impulsar lo

a las a:tividades destinadas a elevar la calidad del proceso de planificaciótl

onal, asi como en el desarrollo de politicas de administración racional de

v obj

pro$amas,,plancs y proyectos institucionales e interyret¿ción de los resultados sobre

ia g$stión 4nual a,rte los Ministros InÍegrantes del Consejo y a sus pares Consejeros'

rrrespc,-rderá al Cpnsejerc de Planificación y Desan'ollo, en particular:

ui óri"n,* stbre los procesos de planeamiento estratégico de la institución y

aquellos diréccionales adopiados .por el Consejo de Administración, e

impulsar la asignación de los ¡ecu:sos para su implementación;

Ul\ Conform,: a lahisión instituciolal, sugerir e implementa¡ los indicadores de' 
\gestión ¿1. ser adoptados por la institución y. presentar. a los Ministros

is del Consejo y a sus p;ies Consejetos los resultados obtenidos;

e,l'Consejo de Adminisltación con vozy votoi
:' el POA Institucio:r¿l anual y recomendar su aprobación o

ó¡, segun co esponda;
cn su! ü¿rres Ia racior:alidad entre costos y resultados dei

*<G- )i"rupu"tro At:T al. y panicularmente que los datos

! iespondan a los objetivos y necesidades de la Institución;

lcs an¿áljsis r'.rlatrvos e j.a estructura de cargos por ámbitos

l ;)arámetros para su valoración conforme a los\
es, con la finalidad de establecer mayor equidadi

d)

e)

0

SU

Analizar Íirlo,',, aljnterior del Conpejo ae edmin;stracion loi\
de la sestiót¡(
Itez Ríera ! .

ional por programas:;:

iü;fl*.'\ 
"'ry"Ñffiúffi,
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y ployectos, á fin de permitir a los Ministros Integrantes del Consejo y a sus

pares Cousejeros, evaluar el rendi;:,iento de los lecursos institucionales y los

¡esnltados obtenidos;
Intelpretai y presentat al Consejl de Administración del Poder Judicial Ia

informacióñ de los indicadores de'gestión de programas y proyectos, a fin de

facilitar lallabor planificadora enla toma de decisiones de la instituciónl

Coordinai. al iúerior del lJonsejo de Administración, Ias medidas

conducenr¡.s al desanollo e im¡-,lementación del sistema de calidad gerencial y

técnico del .Podel J'ldi.,J;
Aconsejar en lo relativo a las activirlades destinadas a la implementación de

los planes tie desarrollo organizacional y cooperaciór.t extema, analizando el

impacto en la gestión institucional de los Programas y Proyectos, en el ámbito

central y circunscnpciones, i)arti'iolarmente con la Dirección de Planificación

^:uones[. onoera al

admiqirl,:ación de

Consejero d,: Administración y Finanzas velar por la

los tecursc'; financieros, aprobados en el Presupuesto

de la', lnstitución,
:acione3 vigentes.

de confcrmidad con las disposiciones legales y

lás actividades destinadas a la elaboración del Anteproyecto

l-. del Poder Judicial; r'eriñcat y analizar los cosros de

y allalizar con los Minisnos Integrantes

u ru, pi.t Consejeros, Ia consistencia de los datos registrados y,su

con los objetivos l metas institr.rcionales, a los

ió.de Administración con voz Y voto;

Anual cle Contrataciones (PAC) y el Plan

(POA) i onal, soli
su caso SU

Lu¡s lvlai

de
las
del

b)
c) erificar

y Desarrollo.
k) ealizar el seguimiento del cumplimiento de las políticas, planes y proyectos

establecidos para la calidad de la gestión del Poder Judicial;

" fuaotitutiuo, de la gestión a su cargo' y evaluar los-resultados obtenidos'

/] lusirierdo al Conseio de Adurinishación y por intermedio de este, al Pleno de

/ ' ilu óo¡"'S"pt.nra de Justicia, las correcciones a las desviaciones detectadas;

[nÍRealizat "l 
seguimiento a los Acuerdos establecidos en los niveles gerenciales

f en materi¿. de su cornpetencia; Y,
jnj euatu- el cumplimiento de los objetivos y metas de los. Proyectos de la

I 1 Instituciór:. (con financiamie;lto extemo y/o recursos propios), analizar los

I i .orto, adn-;nistrativos que :onllevan su ejecución (costos de administració¡

l) so/ieitar peri-ódicamente n los ámbitos correspondientes, info¡mes cualitativos

:ndar la pertinencia de la continuación o no deinttrna y externa, etc.J Y recome

loS mismos,
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Además,

;
d) Elaborar ,.y ptopon". reglament:lciones intemas necesarjas en materia

administraü.va y financiera de la Ir.stitución;

e) Analizar lcs reglamentos intemos 'relacionados 
a la utilización de los recursos

institucioriales y ploponer a;gstes, a ser aprobados por el Consejo de

Administra¡:iÓn;
fl Analiz¿r Y Cistribuil, al interior del Consejo de Administración, Ios

diagnósricói de lá gestión adminisuativa financiera institucional por

programas v proyectos (PGI), a fin de permitil que lo-s Ministros Integrantes

iet-Consejo j sus pares Consejeros evalúen los resultados obtenidos:

g) Supervisar el cumph:riento de los procesos de adquisiciones;

ñj nriuUt.""t pautas tendientes ai logrc de una correcta administración de los

bienes del Pode¡ Judicial, propiciando la elaboración de planes en el nivel

central y circunscdpciones judiciales;

i) Supervisar la asignación ciét crédjto presupuestario (previsión del gasto) a los

compromisos contraídos por ia institución;
j) Supérvipar los informes de pagos de las obligaciones contraídas por la-' 

insiitucio:, en el ámbito cenüal, así como el cunplimiento en la presentaciÓn

- de la rendición de cuentas;

/l Vi*il. ei estricto cumplimia;to de las políticas, normas y procedimientos

/ ' esáblecidós Dara los procesos administrativos financierosl

i l) Disponer, si ia circunsr¿ncia ¿.rnerita" la realización de auditorías intemas' en

ACORDAD A No..... if ! 1....-cl-.:cr g'.I9...f 
. IY. :,

humanos, financieros y materiales; asi evaluar la

yla
de sus recutsos humanos, Ilnancleros y matcrrarcs; asr LU'rv.ev(

f" 
"ufi¡u¿ 

de la información ecouómico financie¡a de la institución'

oue la infcrnitrci'in sca corteJta, oportuna' clara, concisa y que esté de

lal

al Colrseiero de Auditoría y Control de

en particular:

)

)

Acirniiilstración Judicial con voz y voto;

de Administración Judicial en las materias

y expeliencia;

la gestión (':l ,imbito admini'rrativo:
Su"o.rui.t el control de las gestiones administrativas, a través de la instancia

corespondlenrc;
SupeÑis¿rr, analizar y recomerúlar ajustes si fuere necesario en el PAC

Institucior¡al anual; Y,

o) Arpeticiói de las instancias supe:liores realizar el seguimiento a los acuerdos
' 

"rtibt 
aitlot 

"tt 
los niveles gerenctales, en materia de su competencia'

Corresponderá al Consejeio de Auditoría y Control. de la. Gestión

Ltiva - irinanciela realizar un examen detallado de la administración con el

fin a""f""i f" r:ficienóiá de sus resultados, el curnplimiento de sus metas' la

m)

n)

como

c los objetivos, logía

t¡rNrsTBA C.S.J.
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Proponer'politicas, procedimieni.cs y mecanismos de auditoría y detección de

riesgos;
Capiar la iirl'oruración necesatia para evalua¡ la funcionalidad y efectividad de

los procesos, funci,xres y sistemas utilizados;
Informar al Consejo de Administación Judicial sobre los principales riesgos

de contlol irtemo:
Evaluar los mecanisi!:.Js Éxistentes de seguridad y control de riesgos;

Analizar la estn¡ctúa y limcic'namiento de Ia organización en todos sus

rimbitos y niveles;
Analizar el Plan Anual de Auditoría Interna y reconendar, en su caso' su

aprobación al Consejo dé Administ¡ación Judicial;
Ánaliza¡ la distribución del e:pacio y el empleo de equipos de oficina;

Evalual los registros contables e información financiera;

Propone.los iistemas administrativos y/o las modificaciones que permitan

llinciona¡tiento cle la organización;
Proponer directrices para la ir,tplementación del Modelo Est¿indar de Control

Intemo del Paragr.raY t MECII);
Diseñal y pr"eparar los reportes de avance e informes de una auditoria; y,

Ejecutar las demás atribuciones que sean previstas por la ley o las acordadas'

18. Correspcnderá al Director General de Administración y Finanzas gannlizar

recla y opiluna ejecución de las.decisiones del C-onsejo de Administración

uri .órná la administración .rje los recursos ftnancieros institr'tcionales'

las neceiidades de suministro Je bienes, insumos, servicios y obras, y la

PODER JUDICIAL

d)

0

h)

D

i)
k)

D

m)
elevar la éfectividad de la organización;

las variables arnbientales Y económicas que inciden en el

en la adn:inistración y custodiá del patlimonio de Ia institución'

^ al:al de Aclministración y Finanzas, encorrespcndere aj lJLrectol uen(

Dirigir las actividades clestinadas a la elaboración del A¡teproyecto

Pres:upuesto del P+4¿l' Judicial y verif,rcar los análisis .de costos de

activr'dades piesupuestarlas, ¡ conforme a los indicado¡es económicos

finon"i".ot, analizar la consistencia de los datos registrados y su concordancia

con los objetivos y metas institucjonales;

Planificar, dirieii y coordinar las actividades destinadas a la
Fi¡ranci¡r'o y Plan de Caja Trimestral

la contratación de pólizas de seguros

que puedan ser ocasionados a bienes de uso y

y vigilar los vencimientos

de
las

elaboración y
conforme al

del
las acti
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s)

u)

v)

c)

h)

D

i)

k)

ACORDALIA N"....... si !...s{J.cr.F.{'i!t....} 3-t ?...........

Organizar, contrciar y ccoldinar las actividades telacionadas a la
administración del parque automotor de la institución, r'igilando el fiel
cumplimienlo de las nonnas y procedimientos correspondientes;
Analizar los pedidos tle becas y capacitaciones solicitadas, conforme a los
procedimientos estableciicis, coli la finalidad de evalua¡ la pertinencia

financiera de la aprobación ce las n:ismas;
Realizar la previsión del gasto de los complomisos contraídos por la
Institución.
Disponer y controlar ei registro oportuno de los bienes paÍimonia.les de la
Institución;
Auto¡izar las Solicitudes de Pago (hasta el monto establecido por el Consejo),

a fiu de iesponder a los compromisos contraídos por la institución;
Verifical los pagos de las obligaciones contraídas por Ia institución en el

rámbito c<:nlral y controlar la aplicación de los fondos rotatorios presentados

en la ¡endición de cuentas;
lar. las transferencias ,1e recursos financieros a los proyectos, conforme

obje;ivos y metas;
las actividades destinadas al control de saldos y conciliación de las

cuentas de la institució;,;
Verificar, a través de los ót'qanos pefiinentes, la ejecución financiera y

operativa de los proyectos de la::tstitución y su correspondiente rendición de

cueNas;
Analizai' y sugerir al Consejo
prgsupuestarias que considetc
instituciu\nales;

! Consejc <ir Administración las ampliaciones presupuestarias, para

oorrgspoildiente consideración y aprobación;
Verificar lcs estados contables a lin de garantizar que los balances de la

de Administración las reprogramactones

oportunas para el logro de los objetivos

institución reflejen ios resultados reales de la ejecución de los progtamas,

subprograma: y projectos iitstil ttci¡nales:
Susciibir, en señal de aprobaclon, el Balance Gene¡al de la institución, asi

como losdatos e informás financieros y contables generados por las áreas a su

rir cheques a fin cl.e efectivizar los pagos respectlvos;

1ar y remitir, a dóntié corresponda, las documentaciones completas y

de las rendiciones de cuentas;
:permanentemente datos, anrílisis e informes finalcieros y contables

a las repaficiones pertinentes i
Consejo de Administración con voz y sin voto;

Velar, :91 i-su competencia, por el cumplimiento de las

I

x) ]S o encomendadas po|
^{

,-.,i,

/,H-,{,#;

Lu¡s Marf
dd

¡elaci
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Art. 19. Correspt:rderá al ,lecretario del Consejo de Administración Judicial

coordinar y controlar:el fr¡ioionanienft' cle la Secretaría del Consejo, así como la

recepción, distribución y control eficieuie de la documentación respectiva.

Además, corresponderá al Secretario del Consejo de Administración, en particular:

a) Establecer el mecalis¡no para la recepción, registro y control de la
documentación oficial que ingresa al Consejo de Administración para su

tratamiento, así como su posterior expedición a las instancias involucradas,

según lal resoluciones tomadas;

b) Supervisar la calidad de la documentación que acompaña a los expedientes

dirigidos ¡l Consejo de Adrn jnistración, resguardando la confiabilidad en el

manejo y s.:guridad de almacenamiento de las mismas;

c) Elaborar notas, actas, proyectJs de resoluciones y otros documentos que sean

requeridos' y providencia: los hámites para su aprobación y fima
correspondiente por los Ministros Integrantes del Consejo y sus pares

Consej eros;
d) Agendar Ciariamente los comptr,:nisos de los diversos Miembros del Consejo

de Admi:ristración, en paficula: de su Presidente, con la finalidad de

cóordinar les acciones necesatias gara su cumplimiento;
Éanicipar de las reuniones er- el seno del Consejo de Administración,

én"ar*ín.iose de elaborar las'Actas de Sesión y Resoluciones, a fin de

:niar el proceso y las decisiones tomadas;

el Lrbro de Anctaciones y Firma de los participantes de las sesiones del

Conseio de Adirrinijtración, con fines informativos y de control;

Contfolar la correcta dist¡ibución a los sectores afectados de las copias

: de las Re:qluciones adoptadas por el Consejo de Administración,

,lrn\tat v conffolar la corr:cia aCminist¡ación de los archivos del Consejo

Ld-ioiitraci¿n, conforine a Ios métodos y procedimientos establecidos por

reglamentacióu respectiva; Y,
rai actividades reiacionade.s al cargo, encomendadas por el Consejo de

al Asistente Administrativo supervisar y coordinar la

I eficiente de la docrurentación y los expedientes del

Juclicial, con sus consecuentes registros que permiten el

corresponcliente, en cualquier nivel de la estructura.

Administrativo del Consejo de

veriftcar y registral ?n el sistema de expedientes el

umentos rgei¡¡4d en el qeno del Consejo de Adrr
de

ull
Bánitez R¡e¡P ¡., i r'i,li

;. úl

,L/. t
1v{h{úneel
, , MlNlSfRA

.r,r.l,:;Sli;(

Arl. 20.
recepción,
Consejo de

i ¡ r..,:
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b) Registrar la salida de documentos emitidos por el Consejo de Administración,
asigniíndole el número conelativo correspondiente, que permita su debido

segrLimiento;
c) Verificar que los expediente* ingresados contengan la información primaria

necesaria para su trámite corespondiente y foliar todos los documentos

anexos que lo componen;
d) Controlar y legistlal la üansferencia de documentos recibidos por la

Secretaríir del Consejo de Administración;
e) Solicitar ,r la instancia responsable la habilitación y deshabilitación de

usuarios del sistema de exp';dientes, conforme a los niveles de seguridad

establecid:s para el mismo;
f) Informar osl estado de los expedientes demorados y aquellos que ptesentan

reclamos por omisión o extravío en árcas ajenas a la unidad a su cargo;

g) Brindar información sob¡e ia situación de un determinado expediente a

,'solicitud '1e las personas faculta,las a ello; y,

h] E*tru"., conforme a la regularidart deteminada por el Secretario, los listados

,/ de expedientes activos por direcciones, clepafiamentos, unidades e

/ implemeutarsudistribucióncot':r)spondiente.

21. Corres¡ronderá al Auxilia:' Administrativo colaborar en la
de Adni¡istración, brindando soporte administrativo en

gestión del
materia de

Consejo de Administracióir;
Contrólar la base de dat(.\s de expedientes relacionados con el sector, a fin de

tl seguimiento eece-;alio que permita una nayor eficiencia en las

,comunicaciones institucionales;

¡) Manten.er actualizados los registr-os

remisión de documentos del sector

y remitir documentaciones vía Fax, correo e Intemet,

isgo, control y seguimiento respectivo;

legajos 'cle 3xpedientes del sector y preparar los índices
las normas:ntes par:a su ubicación y archivo, confotrne a

por la regulación peÍinente;
acLas, proyectos de resoluciones I l otros

requeririos de conformidad con los

recibidos;
Apoyar al en llevar Ia agenda y control de

de la Sale Reuniones, de y clelre co

i.! is lvlar ftez Fier"

o del

de recepción, trat'Isferencias, archivo y
para el Consejo de Administración, y

¡,.1- "'
i/¿¡ i

"-'l"¡r'*'lrl c.s.J.

!i\-ll, ; illtrl;(
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ACOR.DADA N"........si]..!Éstsri!.r...t.1*.*

h) Distribuir, a los sectt'tes .afectados, las copias autenticadas de las

Resoluciones adoptadas pol el Consejo de Administración del Poder Judicial,

a fin de proveer a su debido cumplimienlo

Art, 22. EI Consejo de Administración Judicial tomará diariameute las decisiones

relativas a los asurltos de su competencia, con la participación de sus miembros.

Art. 23. Para torr,iu decisiones es nscesario el quórum mínimo de cuatro miernbros

del Consejo. Diciro quórum debe¡á estar conformado por uno de los Ministros

integrante; del Consejo, cuanto menos. La.ausencia de los Consejeros no Ministros

debJrá estar de5idamente justifrcada; 5'j inasistencia injustificada no eximirá al

remiso de su responsabilidad administrariva.

Las decisiones se iomar¿ín por mayoría simple de votos de los participantes de la

decisión. A los eféctos del cómputo dq la votación cada integlante del Consejo tendrá

un y'óto. En casi, de existir páridad en la votaciÓn, la misma se definirá según el

sentido del voto dr-l Presidente del Consejo.

y 12 de

Art. Los clel C0nsejo terminará'n sus funciones al exp

también como integrantes del
tos
al

; cualquiera

ftez Riera

fi votación y su resultado consta¡án en el acta de la sesión, que será suscripta por los

fiiembros pu.ti"ipont"t. Las ¡esoluciones, emitidas en consecuencia de las

l,lotacio.res. ieberán lefleiar. iielmente las Cecisiones que consten en el acta y ser

bf.,r.riptur por los mitmbios paficipartes de la decisión y el Secretario del Consejo

fiara su validez.
I

Ttd^ tur decisiones serán comr:'icadas de manera fehaciente dentro del plazo de tres

di\s a cada Ministro de la CoÍe Suprq,ma de Justicia.

\\
¡^r\t\,.2¿,',sn casos excepcionales, a pedido del Presidente o de cualquiera de los

Uihiifros, el Pleno de ia Corte Suprema de Jnsticia, en decisión fundada y por

irrurfriu .i-pl. de los presentes, poclrá avocar para sí el conocimiento de u¡ asunto

."'"\ e-ui,á de, la superintendetrci¿ administrativa, cuya resolución corresponda

ordin&iamente a sus órganos dependientes.

Los Mirristros dé.la Corte Suprema de Justicia que no integran el Consejo de

Áátnini.ti¡.i0" no, podrán asrunir at¡ibuciones ni encargarse de dependencias del

C""r.i" áJ+¿g*,i!-.qción, en concorda:':ia con las disposiciones de los Arls' 1" 1l

é desi
de M:del

/ ,./.ü,.l(. nn"u'

6,úf6f;:1"'
Drt''
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ACORI}ADAN'.., S!L..gesr!.€L-:q

Los Consejeros nb:Ministros terminarán sus funciones al cumplir la edad de 75 años'

""i 
r" r.ii"i"tt" o incapacidad legal sobreviniente, o al ser removidos del cargo por

la Corte Suprema de Justicia.

Art, 26, El Pleno ce la corte suprenra de Justicia podrá remover, sin expresión de

;;i"al;ueJ;; Q eneral de. Adm:nisttaciótt v Finanzas' por rma mavoría de dos

tercios. El quórum requenoo al efecto es de la totalidad de los Ministros

electivamente en ñrnciones.

Lrt, 27. A' pafir de la vigencia de esta Acordada se hará la. reeslructuración de

cuadros de Ias disni:ttas reparlrctones y dependencias' de conformidad con los órganos

; ü;;;.;;¡;;'o ut ituido' tn h-"i¿" ¿" ella' los que pasarán a depender del

Consejo de Administración'

Art. 28. La
de 2016.

antecede entrerá en vigencia a partir del 15 de febrero

Lrt.29 contrarias a la presente Acordada'

,- Anotart

Luis María

i5

#-ú


